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Recomendaciones de operación y mantenimiento de 

los sistemas de climatización y ventilación de 

edificios y locales para la prevención de la 

propagación del SARS-CoV-2 
 

 

23 de junio de 2020 

 

 Recomendaciones de operación y mantenimiento de los sistemas de climatización y ventilación de 
edificios y locales para la prevención de la propagación del SARS-CoV-2. 

 

 

El Ministerio de Sanidad y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico han 

publicado “Recomendaciones de operación y mantenimiento de los sistemas de climatización y 

ventilación de edificios y locales para la prevención de la propagación del SARS-CoV-2” 

 

Cabe recordar que el artículo 7. Centros de trabajo, del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 

medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, establece que “sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular 

de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros y entidades, deberá: 

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e 

intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en cada 

caso”. 
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